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En fa ciudad de Asunción, Capital de la R,lpi¡b1rc.r
del Paraguay, a los .,<-ho dÍas del mes de febrero del año
dos mil diecisiete, estando ¡eunldos en 1a Sala de ,\cLterdos
del Excelentísimo Tiibunaf de Apelación eo lo ,livi] y

Come¡cial. Tetcera Sa.Ia, 1os señores Miembros Dres. I,lEFiI. E.

V]LLALBA EERNANDEZ, MARÍA MERCEDES BUoNGERMINI P. y AFINA],DO

MARTÍNEZ PRIETO, bajo la presidencia det primero de LoÉ;

nombrados y pot: ante rní el Secretataio auto¡izante, se traja)
a acuerdo e1 expediente caratulado cono más arIiba se

nenciona, a fin de resolver fos recursos de nu.Li<1ad 1,

apelación interpuestos por 1a Abg. Laura Maria Gómez

Cattebeke, contra e1 apartado segundo de Ia S,D. N" 943 de

fecha 26 de octubre de 2016 lfs. 24/26), dictada prr el.

Juzgado de Primera Instancia en ]o Civil y Comercial del
Décino Turno

Tribunal resolvió planteat y vota¡ Ia siguiente;
C U E S T I Ó N:

Previo estudio de los antecedentes def castr, e1

*.

P¡acticado eI sorteo de fey resultó e1 siguiente
orden de votación: BUoNGERMINI PALUMBO, VILLALBA FERl,tÁNDEil y

MARTÍNEz PRrETo. ---------*--
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la jueza inferior y maniflesta que ]a misma ha

nalinterpretado Ia situación pfanteada por su parte. Afirma
qrie su parte ha puesto a disposlcrón del accionante la
docum3nlración r.equerida, pero que el mismo rincr-¡rrió en

Cefecto¡r formales constituyó un domicilio general, no

.roporc:onó un número telefónico ni una direcclón de co¡¡eo

--lectrónico fos cuafes han hecho Ímposible br.indar
respuesta a la solicitud incoada. Asimismo, manifiesta que

Ia infer:ior debró aplicar. las costas en e} orden causado, de

.onform:dad con 1o establecido por el ar.t. 587 deI Cód.

E'rcc. Civ. Finalmente, solicitó 1a revocación parcial de 1a

gentencla recurrida y fa unposición de costas en su orden.--
La Jueza inferror, en virtud del proveído de fecha

22 de aoviembre de 2076 dispuso: "Atenta al informe de la
actuaria gue antecede, dese po¡ decaido eL derecho qLe ha

C€jado de usar la parte actora y conforme a Io dispuesto en

:l a:at. 581 del C. P.C., eIévense estos autos aL Excmo.

1'ribura de Apelación, sin más trámites, bajo constancla en

:rl lrbrc de SecretariaT sirviendo el presente pr.oveiio de

sL.:icierrte y atento oficio." (Sic.) (fs.36)
Es menester punLualizar, primeramente, que la

rresent,r acción de amparo fue incoada por quien dice
!rctendcr acceso a 1a información respecto de la resofución
.or ia cuaf la institución pública demandada habia dispuesto
la lntervención de la COoPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y

!EIlVI:]oS DEL PERSONAL POLlCIAT, 17 DE MAYO LTDA., asi Como

ceticror)ó fos antecedentes que propiciaron el
crcnunc r amlento de dicha resolución. Igualmente se debe

te¡er en cuenta que e1 modo de fa tmposición de las costas,
?s lo únlco que ha sido objeto de agr.avio en sede ¡ecurstva.

En princrpio, la impugnación de costas en el
,mlrarl es objeti'/a; no obstante, La procedencla o

iIrLl.ro3erlencia de 1a aplicación de costas en el a¡nparo

lepenle de La posición asumida por Ia parte demandada, en

.Lanta al der.echo constituctonal que se pretende vulnerado y

:rLya -intangiblfidad se quiere preservar. Es por ello que
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Luego/ no podemos dejar de señaIar que, ccmo es
sabido, la información que puéde tequelirse por este meciio
es 1a información pública; potr tal ha de enténders€) lo que
Ia legislación nacional ha establecldo en 1a Ley N.52:g2/14:/
sus reg lamentacione s . Así, aquéfIa, en su artíaul,o 2o
est.atuye: "Definlciones. [-] 2. Info¡mación púb1ica: Aquell¿l
producida, obtenida, bajo controf o en poder de las tuenter;
púb11cas, independientemente de su formato, soporteT fecha
de cr.eación, origen, clasificación o procesamiento, saLvo
que se encuent¡e establecida como secreta o de "al:ácterreservado por las feyes,., a su vezl ef Dto. Ley 4065/15
establ,ece: art. 5o Definiciones... ',b. fnformación: es un
conjunto organlzado de datos procesados y relaciorLados de
manera que nos permitan comunica¡ o adqulrir conocim:Lentcs. .,

Así pues/ ef derecho af acceso a Ia información púbfica s€)

dirlge a la obtención del puro dato. es informaci,)n en
sentido 11ano. No tiene por objeto 1a obtenoión de
documentales, ya sea otaiginales o de copias, ni tarlpoco esl

un nedio para munirse de pruebas instrur0entales, ni de
sustitui¡ actividad probatot la apropiada, para todo fc cual
ef derecho p¡ocesal tiene sus mecanisrnos y vÍas espejificos,
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de sus antecedentes, lo cua1, constituye claramente, un

pedido le documentales, que, como vimos, no puede ser objeto
de, derrcho al acceso a la infor.mación públrca

l,uego, también hay que considerar que cuando La

entrcad u órgano haga público algún dato, por elfa misma, o

por otra dependencia o entidad, el derecho a La información
piil)lica abarca no solo la provisión del dato, sino tambrén

la rnformacrón acerca de dónde se encuent¡a asentaalo o

pubLicaio drcho dato. De modo que eL Instituto Nacional de

Cooperativismo debió rndicar al accionante, ante su pedido

de rinlor.mación sobre 1a resolución por fa cual 1a

in:rtituaión púbI.ica dernandada dispuso 1a intervención de la
COOPERAITVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y SERVICIOS DEi, PERSONAL

?Ol,ICIAf, 17 DE MAYO LTDA, y de 1os antecedentes que

propiciaron el pronunciamiento de dlcha resolución, dónde se

ha.-l¿ba ya expL]esto, comunicado o publlcrtado dicho dato, ya

s{ril qre se halfase contenido o aLojado en archivos o bases

p:.opias o de cuaLquier otra lnstituc:Lón púb]ica, y

cu¿1Ioui3ra que sea la forma de recofección7 soporte o

p:.es€rvrción digital, fís1ca, per.manente o efime¡a. No otra
cosa puede entenderse de fa fectura conjunta de .Las normas

que se refieren a contlnuación: Art. 6' de La Ley 5282/14:.

"(liaganc competente, Las fuentes públicas deberán habilrtar
una Cfiaina de Acceso a fa lnformación Pública, en la que se

r{rcibirán Ias soLicitudes, asi como orientar y asistir al
soiic-tante en fo¡ma sencilla y comprensib1e...", concordante

con el art. 14 del mismo cuerpo legal, que prescribe:
"tncompetencia. Si 1a fuente púb1ica requerida no cuenta con

Ia inf.)rmacrón púbfrca solrcitada, por no ser competente

!¿:.a antregarfa o po¡ no tene¡La, deberá enviar la
rrres€intación a aquella habilitada para ta1 efecto" y e1 art.
17i "Ljmites. En caso que Ia info¡mación pública sollcitada
ya eslé disponrble para eI solicitante, a través de

cD¿Ic[ui3r medio fehaciente, ]a fuente pública requerida le
1,raá s¿ber, además de indlcar. 1a fuente, el lLlgar y la fo¡ma

rn que puede tener acceso a fa misma, con lo cual se
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entenderá que se dio cumpliniento a 1a obligac iórr de
informar". E11o, a su vez, ajustado a fa regrláción
reglamentaria, Decreto N' 4A64/75, que en su ajt. 11

dispone: "Funciones de las Oficinas de Acceso a la
Infornación: ... b) Orientar y asistir al soficitante (Jue as1
10 requiera, en forma sencilla y comprensib1e...,,t el a.:t- 21,
que ordena: "...Cuando 1a información púb1ica requerida pc,r el
solicitante ya estuviera disponlble en eI porta.L, .Le

indicarán La forma de acceder a 1a misma y debe repoj,tar eI
trámite reafizado y finalizado de esta forma, en el portal
Unificado de Información púbIica,,, concordante con €jI arit,
24 deI rnismo: "Derivación a la fuente púb1ica competeirt€. Iln
caso de que la fuente pública requerida no fui)r¿ La

competente, el funcionario receptot deberá ingreija¡. La

solicitud a1 Portal Unificado de Información púbLi(:a y

deriva¡ la misna a Ia fuente pública conpetente rnediante el
nismo Poratal. En caso de que el funciónario receptor no
conozca cuáf es Ia fuente púbfica conpetenté d)rival:a
mediante e1 Portal ]a sollcitud aI Ministerio de Justicia,
ef que deberá encauzar 1a solicitud a la fuente t)ública
competente en un plazo no mayor a veinticuatro 124) \otas,,,
y con eI 14 del mismo decreto; "Disponibilidad. Las fuentes
públicas, a través de 1os sitios web oficiales cleben
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pÉrrsonas no versadas en e1 uso de sistemas digltaLes de

,nf'ormación, o sin acceso a los equipos y con,óxiones

neaesar:ios a ta} menester, y contar con slstemas

alterna,ivos de información, que permrtan a dichas personas

acceder o conocer igualmente el clato, es Lo que surge -
irr.iirec:a o derivativamente- de1 ar.t. 7 del Decreto 4A64/15,

clr¿inclo habLa de accesibifrdadr "La información púb1ica

d::rponlble en los sltios web oficiales de Las fuentes
pLrbLicai deber:á ser accesible desde disposrtrvos con acceso

a :nteriet, cuando sea técnicamente apLicable, en formato de

dato abierto. Asimlsino, Los sitios web oficiales deberán

:Lncorporar gracluafmente soluciones tecnológicas que efimioen

o clislllinuyan Ios obstáculos para Las personas con

d:scaparidad.-.". En efecto, si bien este articulo se refiere
especificamente a Ia discapacidad, sin especificar su

ta-anle, una interpretación pro persora de 1a citada no¡ma,

y Ce tcdas las que le son concordantef ya refericLas más

¿rriba, nos fleva a entender que fa aparente falta de

:doneiclad tecnológica del soficrtante circunstancia que

deducrm)s a partir de su solicitud de datos en formato
::Lrjico o documental material o su falta de experiencia con

recles informáticas digitales debe verse, cuando menos como

un impedinento de orden sociaL; en este sentido, ya en

iernpranas épocas de fa era informátlca y de redes se ha

hechc nctar un hecho social relevante: la brecha digital, 1a

clr¿11 eri causa de exclusión de fas personas, de manera en

cLerto nodo a¡áIoga a la discapacidad. Asi, se ha dicho quei

"i\ pes¿Lr de un mayor acceso a Internet entre la población,
ej<iste una 'brecha digltal' entre aqueflos que no utiLizan
lrlternet y aquellos que hacen uso regular de la mrsma. Po¡

l¿ vlia de fa falta de acceso, la falta de habitidades, la
e(lad, a geografia o la opclón, Ios no usuarios corren el
. iesqo de marginación a medlda que los servicios se

convjerten en 'digital pot: defecto,,, (A research repo¡t by
tlre l,ow Incomes Tax Reform Group,of The Chartered Tnstitute
cf Taxation¿ April 2012, UK, pa!. 14) ; ,S1 sófo uné parte
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tiene acceso a herramientas de infornación,

dizaje en linea, los registros de salud
electr:ónicos y los servicios de qobierno electrónlco, 1a

sociedad avanzará hacia una mayor desiguafdad,. (Info.n¿ tlon
Technology and Innovation Eoundation (2008) Digital euc.tir.y
of Llfe: Understanding 1-he Personal and Social Beneiits of
the Information Technology Revolution) ; ..Sl el c:anaI
predeterminado es digital [-.] esto plantea entonces :-ie,sgos
para 1a prestaclón de servicios, ya que hay que buscar un

equllibrio entre 1a aplicación de la política dlgital y La

satisfacción de las necesidadés de los excllridos,, (A

resea¡ch report by the Low Incomes Tax Reform Group of The

Chartered Instltute of Taxation, April 2012, UK, páq. 261 .--
EI lnstltuto Nacionaf de Cooperativismo no obró

asi, ni se ajustó a1 mandato fegal establecido en los
artículos 6, 1,4 y l'7 de la 1ey y sus respectivas
reglanentaciones. Dejó trascurrir los 15 dias de pl¿rzo que

tenía para proporcionar e1 dato -datos que pareciera que ya

eran conocidos pot: e1 amparista, sln indicar af Abg. l,{arcero
D. Centeno, quien aparentemente pretendia 1a expedición de

documentales,

infor.mación,
dónde y cómo podía fácilrnente conocér fa

eue, también aparentemente, ya se hal faba
publicada en las ¡édes infoimáticas estatafes

otan en lgua1 sentido
Con 1o q erninó acto, firmando 1os S res

MÍeIIüros de cenformidad y quedando , qLl+ -

que f rLco.

Todo 10 expuesto indica que, ta situación fác:tica
respecto de 1a procedencia misma de1 amparo no r.esulta
clara. Amén de e110 1a pretensión nisma constituye una

cuestión dudosa en Derecho y nueva en 1a judicatura. :toio 10

apuntado, hace que este Tribunaf considere prude¡tc ./ se

incline a imponer las costas por su orden, en émbas

instancias. 1a sentencia debe ser rnodificada en taI sentido.
A SUS ?URNOS lOS DTES. MARTÍNEZ PRIETO Y VILI,ALBA

EERNANDEZ MANI FESTA
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SENTENCIA N" 4

VISTo: E] mérito que ofrece eI acuerdo precedente y sus

fun.lamentos, eI Tribunal de Apelaclón en 10 Ctvlf y

Asunción, É) de febrero de 2017

remit i ia a fa xc Corte

R E S U E I, V E:

FEVoCAR PARCIALMENTE la resolución recurrida; y en

consiecuencia, imponer Las costas en el orden causadoi de

corformidad con lo expLresto en el er.orctio de 1a pr.esente

c'l o'1 ,

Com€rrciaf, Tercera Safa;

IVPONER las coslas, en el orden caus

¡.NÓTAR, registrar,
Suprema de Justicia.
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